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La filial de Amazon en Japón devolverá unos 18 millones de dólares a 1.400 firmas que ofrecen sus productos en su 
plataforma como parte de un arreglo con las autoridades por prácticas abusivas, informaron este jueves fuentes oficiales.

Amazon devolverá 18 millones de dólares por prácticas abusivas en Japón   

La Autoridad de Competencia y Mercado (AGCM) de Italia ha lanzado seis investigaciones sobre los servicio de 
almacenamiento en la nube de Google Drive, iCloud de Apple y Dropbox. La indagación sobre estos servicios responde a las 
quejas de prácticas comerciales desleales y violaciones de la directiva de derechos del consumidor del país.

Autoridad de Italia investiga los servicios en la nube de Google Drive, iCloud y 
Dropbox por posible competencia desleal     

Cade (Consejo Administrativo de Defensa Económica), el organismo regulador para la protección de la competencia en Brasil, 
recomendó la expropiación de las distribuidoras de combustibles BR, Raízen y Air bp de British BP, alegando prácticas 
anticompetitivas en el mercado de queroseno de aviación.

La Fiscalía Nacional Económica (FNE) pidió a la Corte Suprema que confirme una sentencia dictada por el Tribunal de Defensa 
de la Libre Competencia (TDLC) en enero de este año contra los laboratorios Baxter y Sanderson, en un juicio por colusión 
seguido contra esas empresas.

Cade señala prácticas anticompetitivas de BR, Raízen y BP en el queroseno 
de aviación   

Colusión de suero: FNE pidió a Suprema que confirme sentencia contra dos 
laboratorios involucrados    

La Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) multó con 626 millones 457,000 pesos a 11 empresas y 14 
personas físicas, luego de acreditar que se coordinaron para repartirse los contratos de servicios integrales de laboratorio y 
banco de sangre en licitaciones convocadas por el IMSS y el ISSSTE entre el 2008 y el 2015.

Cofece determina su mayor multa por colusión en salud  

El Indecopi planteó que se acelere la entrada en vigencia del Decreto de Urgencia N° 013-2019, que establece el control previo 
de operaciones de concentración empresarial.

Indecopi plantea acelerar entrada en vigencia de norma de control de fusiones 

La CNMC investiga  a varias empresas del seguro de decesos o funerarios por haber llevado a cabo concentraciones sin 
permiso del supervisor, así como por la realización de otras prácticas contrarias a la competencia. En concreto, el supervisor 
de la competencia ha puesto la lupa sobre las empresas participantes de una de las operaciones de concentración.

La CNMC investiga a empresas de seguros funerarios por fusionarse sin permiso 
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https://bit.ly/2Ro7zS7

https://bit.ly/3kdERjm

https://bit.ly/2FwwK2m

https://bit.ly/33tNuQc

https://bit.ly/3khwK5g

https://bit.ly/32vSKUe

https://bit.ly/32rtgas


